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G A C E T A  D E  M A D R I D
S Ü M  A  K l  O

Parte oflelAla

llaliterio de instrucción PúMica j goH&s Utbs: 
decreto disponiendo que en lo sucesivo 

la s clasificaciones de juhilábles y pensio
nistas que acuerde la Junta Central de 
deî echos pasivos del Magisterio, se ajus
ten estrictamente al 50, 60, 70 y 80 por 
too del, mayor sueldo legal disfruta- 
do,—Página 49 y 50.

ainjsterio FoísienJú:
Real decreto aprobando el presupuesto adi

cional para las obras del pantano de San
ta María de Belsué,—Página 50.

Ministerio de la Guerra:
Reales órdenes disponiendo se devuelvan ó los 

individuos que se mencionan las cantida
des que se indican, las cuales ingresaron 
para reducir el tiempo de servicio en filas. 
Páginas 50 y 51,

Ministerio de Hacienda;
Real orden resolviendo instancia solicitan

do se autorice la admisión temporal de 
la Hoja de lata en planchas para la cons
trucción de botes para envase del pimen
tón,—Página 51.

Oirá disponiendo se adicione el párrafo que 
se publica al articulo 3,  ̂dé la Instrucción 
gmerdl de Loterías aprobada por Real 
orden de 25 de Febrero de 1893.--Pági- 
na 52.
fllfiistorio de Instracciéa Pública y lellas irtei:

Real orden deolarcmdo Monumento nacional
: iglesia de Scm Miguel de Foces, sita en

Ibiecay provincia 
de Éuesca.--Páginas 52 y 53,

Ministerio de Fomento:
Real orden disponiendo que el último inciso 

del apartado c) del Reglamento de 2 de

Febrero de 1912, en relación con el 19 del 
propio Reglamento y el articulo 2.® de la 
Ley de 14 de Mayo de 1908, se entienda 
en el sentido de que las normas de valo
ración establecidas en la primera dispo
sición se aplicarán al solo efecto de la 
constitución del depósito necesario de las ~ 
Compañías de seguros cuando se tráte de 
efectuarlo,—Página 53,

Adminístraoidn Central;
E s t a d o .— Subsecretaría. — Asuntos con

tenciosos.—Anunciando el fallecimiento 
en él extranjero de los súbditos españoles 
que se indican.—Página 54,

I n s t r u c c i ó n  P ú b l i c a .— Subsecretaría — 
Citando á los representantes é interesados 
en la Institución de la Orden de los Do
minicos, en esta Corte.—Página 54, 

Encareciendo de los Rectores de las Univer
sidades el cumplimiento de la Real orden 
de 27 de Septiembre de 1901,— Página 54. 

Citando á los representantes é interesados 
en los beneficios de la Escuela de niños de 
Santa Coloma (Logroño),—Página 54. 

Idem id. en los beneficios de la fundación 
Bergamin, de esta Corte,—Página 54. 

Dirección General de Primera enseñanza. 
Dando su conformidad á la sentencia dic
tada por la Sala de lo Contencioso-Admi
nistrativo del Tribunal Supremo en el 
pleito entre D.“ Encarnación Navarro 
Delgado y la Administración general del 
Estado, sobre revocación ó subsistencia de 
la Real orden de este Ministerio de 6 de 
Agosto de 1915; disponiendo se dé cumpli
miento á referida sentencia, y que se acu
se recibo al Presidente del Tribunal Su
premo de haber remitido dicho expediente 
al Ministerio.-^Página 54.

Admitiendo la renuncia de la Escuela de 
Caloca, presentada por la Maestra doña 
Sofía Portavitate Gibaja,—Página 55. 

ápróbando él expediente y propuesta del 
Tribunal de oposiciones á las plazas de 
Profesoras numerarias dé Geografía de 

de Cádiz y Eamo-

ra, y disponiendo se nombren para di
chas plazas á D.“ Amalia Alvarez López 
y D.® Manuela Cluet Santiveri, respectiva
mente,—Página 55.

Concediendo prórroga de licencia por dos 
meses, por enfermo, á D. Germán Moneo 
y Ruiz, Profesor de la Escuela Normal de 
Maestros de Zaragoza, — Página 55,

Nombrando á D.® Pilar de la Rosa Carrol, 
Auxiliar gratuita de Labores de la Escue
la Normal de Maestras de Cáceres.—Pá
gina 56,

Idem á D.® Dolores Jordá Durán, Auxiliar 
gratuita de Dibujo de la Escuda Normal 
de Maestras de Gerona,—Página 56.,

F o m e n t o .  —  Dirección General de Obras 
Públicas.—Servicio Central de Puertos 
y Faros.—Aprobando el proyecto de re
forma de la tcyt're y edificio del Faro de 
Ons (Pontevedra),—Página 56.

Comisaría General de Seguros. — Anun
ciando haber sido solicitada la disolu- 

, ción de la entidad Compañía Nacional de 
Seguros Dótales,—Página 56,

A a s x o  l . ° — B o l s i a . — O n sE R V A T o m o  ü m -  
TRAL M sT E O R O L ó a io o .— O p o s i c i o n e s . —  
S u b a s t a s .  —  A d m i n i s t r a c i ó n  P r o v i n 
c i a l .  —  A d m i n i s t r a c i ó n  M u n i c i p a l . —  
A n u n c i o s  O f i c i a l e s  de la Sociedad Es
pañola de Construcciones metálicas, So
ciedad general Gallega de electricidad, 
D^ección General del Tesoro Público y 
Ordenación general de Pagos del Estado y 
Minas de hierro del A a r c e a .— S a n t o r a l .  
E s p e c a á c u l o s .

A n e x o  2.®— E d io t o s .— Oü a d r o s  « s t &d Is -
TICOS DE

G o b e r n a c i ó n .— Subsecretaría.— Relación 
del movimiento del personal administra
tivo dependiente de este Ministerio, verifi
cado durante el mes de Marzo próximo 
pasado,—Página 59.

A n e x o  8 ^ — T r i b u n a l  S u p r e m o . — S a l a  
DE l o  C o n t e n c io s o  A d m i n i s t r a t i v o .—  
Pliegos 31, 32 y 38.

‘ PARTE OFICIAL

m S D H K I i  COISÜO lE  U n E I W

Mt M.©1 Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.), 
f t  M. la Reina Doña Victoria Eugenia 
y SS. AA. RR. el Príncipe de Asturias ó 
Infantes continúan sin novedad en su 
importante salud.

De igual beneflcio disfrutan las de
más personas de la Augusta Real Fa-

I  BELLAS ARTES

EXPOSICION
SEÑOR: El artículo 2.  ̂de la Ley de 16 

de Julio de 1887 estableció la escala de 
jubilaciones para los Maestros de las Es
cuelas públicas, con arreglo á los perio
dos de veinte, veinticinco, treinta y trein
ta y cinco años de servicios, limitándose 
la clasificación máxima que habían de 
obtener á ia suma de 2.000 peseta^ anua

les. y  el artículo 83 del Reglamento de 25 
de Noviembre del mismo año, dictado 
para la ejecución de la Ley, dispuso que 
las jubilaciones correspondientes á esos 
períodos de tiempo se ajustaran, respec 
tivamente, al 50, 60, 70 y 80 por 100 de 
sueldo legal que disfrutábanlos intere
sados en activo, pero manteniéndose al 
mismo tiempo la limitación antes expre
sada.

En realidad no era necesario consig
narla, porque siendo de 2.500 pesetas el 
mayor ¡sueldo que entonoes disfrutaban
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Ins Maestros en activo servicio, claro es 
que el 80 por 1 0 0  de su haber pasivo no 
ijabla de exceder do 2 .0 0 0  pesetas.

.A í 1 nion tados con posterioridad ios suel- 
dos do los Maestros en cantidad irnpor* 
i:\i\U\ f)ues algunos iiaa alcanzado la uO' 
tcción do 5.00 • pesetas, resultan boy con* 
t̂  adietorios entro si los dos i>roccptos que 
abarca oí citado articulo del Reglamento, 
resultando nula en muchos casos la esca
la claBÍ íiea<lor;í.

SeuiejíUjto anomalia ó incongruencia 
¡q.-v .jota desde luog-o observando que un 
MaCBiro qne dbfriUe en activo 2.500 pe- 
í^cías íd;.>ticne, al ser jubilado á los treinta 
y ciüéo a eos do soio icio, el 80 por 100  de 
o-te liaber, y oíro Maestro con iguales ó 
iuayores servicios, que goce el sueldo 
de 5 .0 0 0  pesetas, alcanza tan solo el 40 
por 100  de esta dotación, es decir, menos 
aíij.̂  í]ue ei mí id mura (ĥ  la escala do ju- 
bilaeion-'S que la Rey establece, quedan
do, por lo tanto, ésta inrumplida en su 
í)S3 ii(éa, ddíidoso además la circuristan- 
(do de que este úidmo interesado contri
buía al fondo de derechos pasivos con 
dub'c sarna quo aquél.

ih^conoce taiiibién el ardcnlo l.'A de Ja 
repetida Ley derecho a pensión á las y .í u * 
.'bís y á las linéria.na>s solteras, mientras 

.erveii esto estado; y asiinismo á los 
h'íéídaiios varoiíed menores de dieciséis 
años, poro no cuando t>asen do éstos, 
auB(jiie esléi) ebsolutameríte incapacita
dos, h: ciud coíitradiee el principio do 
derecho comiin eonstanteiiiOnte respeta
do por la legisiaclón, general de Ciases 
pasivas, que equipara Jnndieaníeíite á los 
me o ores y á los incapacitados.

Para poner remedio á estas anomalías, 
la Jiiota Central de Derechos pasivos del 
Magisterio, á quien compete la adminis
tración y üvfeiisa do ios fondos , de este 
Muníerúo, elevó á esfe Ministerio una 
razonada moción, en bien documentado 
expedí en. te, propoii-lcndo la urgente mo- 
difieacióíi de los dos artículos de refe- 
.rencia.

Ei Oobierno de V. M-, estimanclo justa 
y razonable aquella moción, la hizo suya, 
publicando el Real decreto de 19 de P'e- 
bréro de 1915, al cual no ha podido darso 
coraplimierito, y aiin no afectando esta 
rolV/rma al presupuesto general del Esta
do por el régimen especial quÍ3 regula 
los derechos pasivos del Magisterio, cuya 
JuiUa Central solicitó precisamente lo 
que ahora se otorga; el respeto natural á 
ja prorrogativa del Parlamento Obliga á 
sípjazar los efectos económicos de toda 
deolaración adíriinistratíva hasta obte- 
oor la Soberana autorización de las Cor
tos con el Rey.

A tales fines, el Ministro que suscribe 
t vil 0 bi honra do someter á la aproba
ción do Y. M. ei adjunto proyecto de De
creto.

Madrid, 7 do Abril de 1916.
: SEÑOR: - 

A L. B. P. de V. M.,
¡ m m i

EmAtí BEOB.ETO 
En atención á las razones expuestas 

por el Ministro de Instrucción Pú.blica y 
Bellas Anes,. ' A

Vengo e:ü decretar lo siguiente: 
Artículo 1A lias clasiñcaciones de ju

bila blos y qvcjivvíonlstas que on lo sucesi
vo acuerde la ínnta Central de Derechos 
pasivos d^l Magisterioy BO ajustarán es
tricta mente y . sin liniitaclón alguna ai 50, 
60, 70 y 8 po.rdlK) del mayor, súeklo le
gal que aquéltosdiayan.disfnitadó en ac
tivo'con ia antigüedad do dos alíqs, y se- 
gfrn que cuenten veinte, veinticinco,trein-^ 
ta y treinta y cinco aüos de ..servicios,■ 
respectivamente.

Art. 2.'-' El haber pasivo .que, por. vir
tud de estas c-asiñcacibíie.s oorrésponda 
á ios iiiteresadoa, comenzaráñ á percibir 
ío solamente á partir desde la fecha en 
que las Coi’tes aprueben esta modiñca^ 
ción de la ley de 16 de Julio, de 1887, ya 
interesada en el artículo 3,*̂ del Real de
creto de 19 de Febrero de ^915; acreditán
dose, entre tanto, á los jubilados y pen
sionistas el haber que je s  corresponda 
con arreglo á las disposiciones vigentes 
en la actualidad; pero las clasiñcacioTies 
que se verifiquen, segdn el artículo pre
cedente, serán ñrmes. V

Art. 3 A Con la misma limitación esta- 
bleeida en el anterior artículo, en cuanto 
al comienzo del percibo de la pensión, la 
J unta Central de Derechos pásivos, reco
nocerá dereeho á disfrutarla á los huér
fanos varones mayores do dieciséis años, 
siempre que acrediten hallarse absoluta
mente incapacitados.

Dado en Palacio á siete de Abril de 
mil novecieiitog dieciséis*

ALFeKBO.
vo

IB;
= Púb-ica

m W E R I I )  BE WMBil'O
B E A R  - D E G B . E T O  . V.

De acuerdo con Mi Consejo dé Mhris- 
tros; á propuesta del de Fomento,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo ñnico. S© aprueba, por su im

porte de 569.428,85 pesetas, elj presupues
to ádicionál ál vigente, para las obras del 
pantano de Santa María de Belsuó, de
biendo precederse por el Ingeniero Di- 
írectord# t e  mismas á la inmediata re
dacción delpresupuestQgeperal reforma
do de dichas obras, con sujeción á las 
disposiciones que se dicten por el Minis* 
terio de Fomepto.

Dado en Palacio á siete de Abril de mil 
KoveeieDtos dieciséis.

ALFONBO*
gl Ministro (le Fomento,

ÂmósSahador,

■ ■: m M M m
Excmo. Sr.: Vísta la instancia que cur

só V. E. á este Ministerio en 2 2  del mes 
próximo pasado, promovida por el sani
tario de la cuarta Compañía de la Briga
da de tropas de Sanidad Militar, Félix 
López Mazorra, en solicitud de que le 
sean devueltas 250 pesetas de las 500 
que ingresó corno primer plazo para la 
reducción del tiempo de servicio en ftlas, 
por tener concedidos los beneficios del 
artículo 271 de la vigente ley de Recluta' 
miento,

El Rey (q. D. g.) se ha servido dispo
ner que de las 500 pesetas depositadas 
en ia Delegación de Hacienda de la pro
vincia de Barcelona, se desvuelvan 250, co
rrespondientes á la carta de pago nú- 
inéro 60, expedida en 9 de Noviembre de 
1915, quedando satisfecho Con las 250 
restantes el total de la cuota militar que 
señala e l aftículo 267 de la referida Ley, 
debiendo percibir la indicada suma el 
individuo que efectuó el depósito ó la 
persona apoderada en forma legal, se
gún dispon a  ©1 ártícblo 476 del Regla
mentó dictado para la ejecución de la ley 
de Reclutamiento. ,

De Real orden lo digo á V. E. para su 
conoeimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. E. muchos años. Madrid, 6  de 
Abril de 1916.

■ LüQüB.
Señor Gapitán general de la primera Re

gión. -

Ixcmo. 8r.: Hallándose justificado, que 
lo t iádí’̂ lduoiá'.'que sé .réiad 
stuacióni pertenecientes á los reemplazos 

i que so JAdican , ©étán coBáprendidos en 
©1 artículo 284 de la vigente ley de Be-

, zM Hbt. 4%;%,-f
■ úm- qiie-'Be.Jevu^vHii 'á Jos interesados 

danMdados qüe ingréSaron para redu
cir el tiempo de servicio etí filas, 'sbgún 
Ciarlas pago e:^pe#da»qeii las féohas,
 ̂mn..- núiuerag;y
do Jlacienda^ qúe en ia-.citaela' relación £6 
ojcpresan, como jgualiimnte la sum 
debe ser reintegrada, la cuaj percibirá el 
individuo que hizo el depósito ó la per
sona autorizada en forma legal, según

dictado para la ejecución de la citada ley. 
De Real orden lo digo á V. E. para su

d ©  á V ¿  E ^ m u c k ó s ^  a ñ ó s f  M a d r i á í "  3#  d e  

Marzo d© J9 i6

L ü e m
SielínresOápilane^Geflerales de las^í 2.®,

3.% 4.% y 8;  ̂Regiones.



Gaceta de Madrid  ̂*r- Náin. 90 8 Abril íMé 51

Relación ijuv »e «í».

Diego Abad Díaz Delgado. . 
Antoxuo Rodríguez. Gámez.. 
Korberto Maclas Pérez . . . . .  
Vic-ento Mena Ballesta.. . . . .

Joaquín Ginés Doraíngiiez.. 
J o sé  Mari a Joloii’ h Gren zner 
B u e n ave n t u r a T o i r eiits

Aymá.  .........   •
Miguel Truyols Avellaneda. 
Juan ¥iñas Sabatés. .
Pedro Solá Vilano va.,. . . . .

Manuel CaivaravS Saiitaoana. 
¿uis Gárcia Novua...............

19Í3
Í912
1912
1915

1915
1913

1912
1913

Madrid.......
Granada. . . .  
Idem . . . . . . .
Huércal Ove

ra  —

Alba.........
Barcelona.

Idem. .. 
Sabadeil. .. 

1912i Berga , . .  .. 
1912 Piera .. .

1.914 Viiiafranca.. 
Iyi4 P uen tedeu- 

■ J me............

Madrid.:.
G ranada.
Idoiíi.,.. .,

Aimcri».

Teruel .. 
Barceiuna

Idem. . • 
Idem.,  .. 
Wem. . . .  
i d o r n . . . . .

Id e u n .. ..

Goruua. .

CÂJ.4

Madrid, 2. . . ,  
Granada, 33.. 
I d e e i . . . . .  V

Iluéi'cal-O  ve- 
ver ri, 40. .

1 erucl, u9. . . 
Bar ce ion a, 62.

Idom, 63 • 
T arrasa/bü . 
Manre.ya, 66 
Víi ia  i r a  rica, 

n f im .6 7 . '. .  
idiejii.-......... .

F e rrb b  107. •

P E C H A S

. r..
3 Junio 1915 

28 Mayo 1912. 
30 ídein 1912.

13 Enero 1915.
26 Jumo 1915.
27 Mayo i9l2.,

11 Julio 1914.. 
II Febro. 1913.
29 Mayo 1912..

30 Agosto t9í2 
30 Enero 1914 |

6 Febro. 191 b-
i

ée

236
131
183

167
180.
92

242
236
28

238
242

242

d6

.las

M adrid .,... TOOO 
G.raiíaüa... .r 1*9̂  ̂
Idem  500

Almería.  .. 
Te r  uéb . . . .  
Barcelona .

Idom.........
Id en i . . . . .  . 
T le in . , . . , .

f í'Iem .. .4... 
I d e m ..........

Ooruíla..

500
500

1.000

500
500
500*

500
1,000

1.000 ■

0 5 B I E S 1 O E  DICIHIIA
Eí?jAX.T4g o m y m m  

limo. Sr.: Vista ia instancia promovida 
por D. Francisco Alemán Martínez, co- 
merciánte V Presidento del gremio de fa
bricantes de piiiientóii, de Murcia, en sí- 
plica de que se autorice la admisión íem 
peral déla hoja de lata en planchas para 
Ja cónstrucción de botes, envase delT»ro- 
ducto antes ibdicado, destinado á la ex
portación:
" Resultando (jue presentadas en tiempo 
y forma varias reclamaciones contrarias 
álo solicitado, pasó el expediento á in
formado das Juntas /de Aranceles, y Va- 
loracioues y Cons u l t i v a  Agronómica, 
Cionseia Superior de Fomento y el de Es
tado oh pleno:

Vistos los respetivos iaformes, favo
rables  ̂en mayoría á la concesión soli
citada; f  aéláradós ios p ú n to rdo hecho 
que fueron objeto de discusión: 

Gonsiderando que se han cumplido 
todos los trámites señalados en ol arüou^ 
lo 9.*:» de la ley de Í4 de Aoril de 1883; v 
que, por lo tanto, sólo procciie el acuer
do del Gobierno, según lo preceptuado 
en el ártícúló 8. - de ík mencionada ley: 

Considerando que en algunos países se 
concede la admisión tempóral de la hoja 
de lata empleada en la preparación de 
envases de-productos destiñadós á iá im^ 
portación, pór ío que los similares espa
ñoles sé hallán en situación desveníájo 
sa al coacurrir á ios mercados extran
jeros:

Considerando que como medio dé fo
mentar la: exportación conviene liberar 
al pimentón español del gravamen ini
cial del impuesto de los derechos de la 
hoja de lata dél envase, puesto que, aun 
no siendo de gran entidad^ puede dificul
tar las ventas en los países de consumo, 
en los que siémpre es deeisivo el precio 

se píreceh^ gtqerqs deJd^ntiéa 
ealídád;y

Considerando que entre los ios proce- 
dimifüiiíos de garaíitía ó pago do los de- 
rechós (le imponaoióo que araníciiío 3.̂  
de la Ley señala, dtdio optarse por el se
gundo, ya para asegurar e| efectivo in
greso de los derechos de toda ia hoja de 
lata que so despache, ya íambiéii para 
evitar el éomplicado cálculo de las pér
didas do la primera materia qu  ̂ se des 
tina á la prepa* ación de los envases,

S. M, el Rev (q. i>. g.), á propuesta de 
esa Direcciém (Lmeral, y dí> Ci-nforniidad 
con el dictaqieii del Goüsejo de Estado 
en ])fóiiO, so ha servido disponer:

1.̂  Que se crmcoííá ia admisión tem
poral do la hoja de iaui en bbmco para la 
propai acíófi de envases de pimentón des
tinado á Ja exponacíón.

2/  ̂ Que esiíi admisiótv debe otorgarse 
al .solkltaBie Ib rraAékCif ,Alemán gMar  ̂
tinoz y á todos ios deniás imbricantes de 
pimentón que lo solí d i en en iguales cob- 
dicioties y oírezcáu íaB iléhkiHS garau;* 
lias. , -f., . , , ;

3A Que do^pachos d¡v eiitraílc de 
la hoja de lata . i?nportado en este- régi
men se VcriUquen eii Ja forma ordinariá, 
i íi g rcs án do se .en ti r m e 1 os corres,]) (J? di en - 
tes derecho-^*-V i,-'--)

4.'i Qué en las faei nras dé exportación 
del pimentón se Oi.nsigne eí p-aso total de 
éste, ol número, cl.a'̂ e, tamaño y peso de 
cáda n no do loŝ  envases, acóm pa fiando 
muestras sin soldar de los mismos para 
que la Aduana do haiida püpda coiupro
bar y cor r i tica r la canuqad do U‘»ji d.í 
lata exp.oríaii¿i que h*a ílc rene; M
rointísgro de los dor-eí.ivg.

Que Jas decía raeioües do dyspacL O 
de entrada y las faciuras do expol iación 
se expedirán preci»aiíie.ui0  á noíiibro del 
concesionario, debiendo estar firmadas 
por él ó por persbná débidáihente auto
rizada.

6.  ̂ Las importacionos sólo podrán 
efectuarse ̂ r  laP Adimna híábilitada que

nes'por iá misma Aduana de eñlradá ó

por otras que tengan habilitación de pri
mera clase.

7.̂  La Aduana qiis el .fabricante de- 
signe para las importaciones se conside
rará como matriz, llevará la cue.aia co
rriente y acordará las correspondiontes 
devoluciones.

8.  ̂ Q ue en dicha cuenta corriente se 
sentaráen el Debe cautidados de hoja 
do lata importadas y la liquidación do 
ios df̂ reoiiOB s iiisfechvjs, y oa el Haber las- 
cantidades do hoja de iaía exportadas, 
según facturas 6 certificaciones que li
bren las Aduanas deAixportacióiu

9.® Que en el plazo de nn año, á con
tar desdo al dia do los despachos do íin 
portación, se presentarán ios deoidus 
jusíificailtes do la exportación de la hoja 
do lata eñ envases, devolviéndose los do- 
recliOi de las caiitidados de hoja do lata 
cuya oxpórtációii se justifique en dicho 
plazo, paMdd el cual no se realizará de- 
volaQóh alguna.

U). Trimestralmente so hará im ba
lance de dicha caenía, fijan do con exac- 
litad las cantidades no export.ui-is -y Ci 
importe y vencim-iento de io que á ia I la- 
cien d a co r i espo n ti e.

11. En ios resúmenes m ensuales do 
esiadisilca se xon sigo ara un e?Hraeto da 
esías cueiiUH, que debieran crltím-les iíise.C' 
tarso en :Uis estadístii-as a.nuaií-s del co- 
'mercio exterior; y

12. 'Pasado oí plazo de un año, á pac- 
lir lie las importaciones, la Aduana iria-'- 
iriz considerará corno canceladas hiS 
ciiCiiias y .sin derecho á drvomcíon las 
cantidades cuya uxportación no se hayu 
jusuíicado,

í)c Real orden lo digo á V, L para 
su cEUpcinilchto yñlec'tcs consí .guión tes. 
Dios gua.rde á V. I. muchos años, Madrid, 
18 de Febrero de 1916;

ÜRZAIZ*
Señor Director general de Aduanas,
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limo. Sr.: Visto el testimonio de la sen
tencia dictada en 25 de Enero último por 
ia Sala de lo Contencioso Administrativo 
del Tribunal Supremo, por la cual se de
clara la incompetencia de Jurisdicción 
alegada como excepción perentoria por 
el Ministerio Fiscal para conocer y resol
ver la demanda formulada por el Banco 
V italicio de ra p ita liz ación y Ahorro con
tra la Keal orden de 14 de Feb ero de 
1914 (G ace ta  del 20), dictada cun carác
ter general por este Ministerio,, m andan - 
do dar las oportunas órdenes á los Dele
gados de H acienda para que investigasen 
si era cierto el hedí o, que se denunciaba 
en eí expediente que produjo aquella 
E.eal, orden, de que ciertas Sociedades 
efectuaban el contrato de capitalización 
con sorteos, y que en caso afirmativo pro
cediesen los Deleg,ados de Hacienda con 
arregio á las disposiciones vigentes,.por 
baber estimado la Comisión permanente 
flol Consejo de Estado, en el dictamen 
que sirvió de base á la citada Real orden, 
que los referidos sorteos constituyen una 
lotería:

Resultando que recibido en este Minis
terio el mencionado testimonio de sen
tencia el día 4 del presente mes, por Real 
orden de esta fecha se ha dispuesto su 
cumplimiento, con arrcgío á lo determi
nado en el artículo 84 de la vigente ley 
orgánica de la jurisdicción Contencioso 
Administrativa; y 

Considerando que ahora que ha sido 
xnantonida en la vía contenciosa la Real 
orden de 14 de Febrero de 1914, es oca
sión de llevar á la Instrucción de Lote
rías la doctrina que en ella estableció la 
Administración en uso de sus facultades 
privativas reglamentarias y de acuerdo 
con el dictamen del referido Alto Cuerpo 
referente á que los aludidos sorteos son 
ilícitos como contrarios al Monopolio de 
la Lotería Nacional,

S. M. el Rey (q. D. g.), conformándose 
i3on lo propuesto por esa Dirección Gene
ral, se ha servido disponer que al artícu
lo 3-'̂  de la Instrucción general de Lote
rías aprobada por Real orden de 25 de 
Febi'ero de 1833, se adicione el siguiente 
párrafo  final:

«Constituyen una lotería y quedan pro
hibidos Jos sorteos que sean condición 
de contratos do capitalización, mediante 
ios cuales el suscriptor de una póliza 
puede verse dueño del capital fijado en 
la misma antes de haber efectuado los 
desembolsos prevenidos en el respectivo 
contrato.)^

De Real orden lo digo á V. 1. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. I, muchos años. Madrid, 26 
de Marzo de 1916,

VILLANUBVA.
Señor Director general del Tesoro Pú

blico.

■ DE n S T ílU C C li PÚBLICA 
í  BELLAS ARTES

RBAL ORDEN 
limo. Sn: Habiendo solicitado la Comi

sión provincial de Monumentos Históri
cos y Artísticos de Huesca la declaración 
de Monumento nacional á favor de la 
iglesia de San Miguel de Poces, sita en 
el término municipal de Ibieca, en aque
lla provincia, y dictaminada en sentido 
fa\ urable dicha instancia por las Reales 
Acadcmnis de Bellas Artes de San Fer- 
nandu } le la Historia,

S, M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer que sea declarado Moñiimento 
nacional la referida iglesia de San Miguel 
de Foces, quedando en tal concepto bajo 
la custodia del Estado y la inmediata 
inspección y vigilancia de la Comisión 
provincial de Monumentos Históricos y 
Artísticos de Huesca.

De Real ordeu lo digo á V. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guarde 
á V. I. muchos años. iVladnd, 23 de Marzo 
de 1916.

BÜRELL.
Señor Director general de Bellas Artes.
Informes de las Reales ÁGaiemias de Bellas 

Artes de San Fernando y de la Historia^ 
á que. hace referencia la Real orden de 
declaración de Monumento nacional á 
favor de la iglesia de San Miguel de 
Foces, ‘

Excmo. Sr.: La iglesia de San Miguel 
de Poces, de la provincia de Huesca, ha 
sido estudiada y descrita magistralmente 
por el docto correspondiente de esta Real 
Academia D. Ricardo del Arco.

Hállase el templo situado en las proxi
midades del lugar de Ibieca, y en él con
cuerda, afortunadamente, lo que revelan 
sus líneas y elementos decorativos con lo 
que declaran los documentos relaciona
dos con su fundación.

Fuá su fundador Eximino de Foces, 
nombrado Procurador del Reino de Va
lencia en 1258, según los datos consigna
dos en la crónica de Zurita, y un año más 
tarde comenzaba, al parecer, la construc
ción de este bello Monumento.

Tiene su planta la forma de cruz lati
na y una sola nave.

La puerta de ingreso, de gusto romá
nico, presenta cuatro arcos semicircula
res que se hallan decorados con dientes 
de sierra el primero y el último, y un 
rico festón cairelado el tercero.

Una franja de esquisito gusto encierra 
las archivoitas y se extiende por la im
posta.

Descansan los arcos sobre capiteles de 
un corintio degenerado como el que pre
dominó en este período, distinguiéndose, 
sin embargo, de otros muchos por la fina 
labor de las hojas que adornan sus aba
cos.

No completan los fustes la columna en 
los primeros y cuartos, y sí en los segun
dos y terceros.

Notable es también la ornamentación 
en los capiteles-ménsulas en que descan
sa el dintel.

Protege la portada en la parte superior 
una cornisa muy ligera sostenida por 14 
canecillos decorados, con tres cilindritos 
horizontales.

Ep la parte posterior <JeI templo

} destacan tres ábsides de planta poligo
nal, con contrafuertes sencillos que su
ben hasta el alero del tejado, y ventanas 
de arco apuntado muy agudo en las late
rales, y muy próximo al semicircular en 
el central.

Decórenlos las cabezas de clavo tan ex
tendidas en los templos españoles de di
cho período, dando á estos ábsides el 
mismo aspecto de los que tienen muchas 
iglesias franciscanas y de Santo Domin
go en diversas poblaciones españolas, y 
muy especialmente en Lugo, Orense y 
Pontevedra, donde tanto preponderaron 
las citadas Ordenes en el momento de su 
fundación

Hoy presenta el templo un campana
rio de época posterior, y en otras épocas 
alzábase en este mismo lugar una tórre 
cuadrada que era la del hómenaje del 
Castillo de Foces, ahora derruido, ínti
mamente enlazado con la iglesia en las 
épocas medioevales. Al pie de esta torre 
se extendía un claustro, hoy desapare
cido.

Del interior del templo, dice con no
table exactitud el Sr. Del Arco, que «la 
bóveda de la nave, desprovista de ner
vios, d scansa en sencillos arcos ojivales 
que arrancan de unos canecillos que por 
la parte interior vienen á confundirse 
con el muro.

»Las del crucero tienen preciosas ner
vaduras y archivoitas del más puro arte 
ojival; pero donde éste se desenvuelve 
con toda su admirable gallardía, es en 
las tres capillas absidales.

DLa del centro alcanza doble altura 
que las laterales, y sus columnas son del
gadas, terminando en pequeños capiteles 
ornados de follaje, con finas cornisas de 
media caña, de Jas que partep los arcos 
ó nervios ojivos.

))De lamentar es que el actual moder
no retablo, del peor gusto, desentone de 
tal modo con la arquitectura.

3>Debe desaparecer de allí tal aditamen
to, reservando la antigua Virgen, que 
debe colocarse en un pequeño y modesto 
altar.

^Pertenece tan notable efigie al si
glo xn. Es de madera; está sentada, ben
diciendo con la mano derecha, y con lá 
izquierda sosteniendo al niño, que á su 
vez bendice al modo griego con la mis
ma mano teniendo en la siniestra la bola 
del mundo.

»EIplegado de los puños es poco correc
to, y toda la imagen está construida con 
un hieratismo característico de la época. 
Según tradición, ya se veneraba en la pa
rroquia de Foces, y se trasladó al templo 
que nos ocupa una vez edificado.

]̂ La capilla del Evangelio es muy her
mosa, está dedicada á San Juan Bau
tista.

»La del lado de la Epístola, á San Mi
guel Arcángel.

íPenétrase en ella por medio de dos 
arcos ojivales que descansan sobre boni
tos capiteles, en los que se observa la fu
sión de elementos del yacente estilo ro
mánico y el naciente arte ojival, yendo 
hermanadas las gruesas columnas con 
las de delgado fuste.

»Los basamentos son muy bellos.» .
Presenta esta construcción lás fornias 

de esas fábricas no raras en España, don
de un románico conservado por tradi
ción en poblaciones enamoradas de di
cho estilo se une ya al sendo ojival cis- 
tercíense ó ya el gótico bien déterminado 
que había de sucederle en el inipérío de  ̂
arte."^ ■

Propagóse en varias ciudades y aldeas 
por las nacientes Ordenes de Francisca
nos y Dominicos, y 'por el respeto que

D02B
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cada una de éstas conservó siempre ha
c ia  todos ios elementos enlazados con el 
periodo de su fundación, se conservaron 
en muchas partes hasta un sig’lo ó siglo 
y medio después, enmascarando en mu
chos casos la verdadera fecha de su fun
dación.  ̂  ̂ .X

El del templo es tan intero-
gante c o m o  ¿lis líneas generales 

En hornacina de a punteado se ven 
grandes sepulcros adorUádOís coium- 
nitas.

El fundador, D. Eximino do Foces y 
uno de sus hijos descansan en los dol 
lado de la Epístola.

En los tímpanos de sus arcos se ven 
pinturas murales que son una de las ma
nifestaciones artísticas más importantes 
de esta bella joya artística.

En el del hijo del fundador se ven re
presentados en la faja inferior los dos 
ángeles que elevan sobro un sudario el 
aíma al cielo y otros dos turiferarios en 
los extremos.

Una estrecha faja lindamente decorada 
separa á ésta do la porción superior, y en 
ella se destaca Cristo crucificado entre 
las dos Marías.

En el sepulcro próximo aparecen en la 
porción inferior Jesús en la cruz con 
nimbo crucifero rodeado de Apóstoles 
que tienen escrito los nombres respecti
vos en los suyos y en la parto superior el 
Creador sentado en amplio sillón y acom
pañado de serafines que presentan nave
tas de incienso.

El estilo do ostas pinturas y todos sus 
elementos mejor determinados los de
nuncian como obras dol siglo xiv.

Contiene también la iglesia mesas de 
altar apoyadas sobre toscas columnas 
como las que se construían en el período 
románico y otros muchos sepulcros y 
elementos arqueológicos valiosos cuya 
descripción haría interminable este in
forme.

Por lo que representa en la historia 
del arte español; por la belleza artística 
de sus líneas y primor, relativo á la épo
ca, de sus elementos decorativos, por los 
importantes objetos arqueológicos como 
las pinturas murales y las mesas de altar 
que guarda en su interior, y hasta por 
estar emplazado en aquella tierra arago
nesa donde se sintetizan tantos elemen
tos, superponiéndose en el románico de 
ciudades como Daroca, los arquitos traí
dos por los maestros de Cosmo y exten
didos luego por Cataluña, á los labrados 
canecillos importados en Castilla y carac
terísticos de sus templos de los siglos xi 
y xíT; por todas estas razones, unas his
tóricas, otras artísticas y alguna de loca- 
l^óad, tiene tal impórtamela esta hermosa 
lábrica que es acreedora á que se la de
clare Monumento nacional satisfaciendo 
los deseos de la culta y celosa Comisión 
provincial de Huesca.:^

Informe de la Real Academia 
de la Historia, 

limo. Sr.: La Real Academia de la His
toria ha examinado el expediente sobre 
declaración de Monumento nacional á fa
vor de la iglesia de San Miguel de Poces, 
situada á kilómetro y medio del pueblo 
de Ibieca (Huesca), solicitada en instan
cia de la Comisión de Monumentos de 
aquella provincia, que, para su informo, 
le fué remitido por esa Subsecretaría de 
su digno cargo.

Acompañan á este expediente cinco fo
tografías y un plano que dan idea del 
edificio y  de su importancia artística 
consignando algunos datos históricos. 

Contruyóse la iglesia, según se dice,

en el año 1259 por Ximeno de Focos, 
quien, dotándola generosamente, la donó 
á Jos Frailes Hospitalarios de San Juan 
de Jerusalén, con la condición de que tu
vieran en el castillo y villa de Foces un 
Comendador y 13 frailes Presbíteros.

No se indica, y suponemos que no cons
ta, hasta qué fecha se mantuvo el esplen
dor del culto en la iglesia de Foces, en la 
que el fundador se proponía que él y su 
descendencia fuesen enterrados, constan
do, x3or los dos sepulcros que se con ser
va* voluntad se cumplió respec-

á'él v a y sucesor Atho de Fo-
c^Tm /erto en él a ü : ^302; hay sepulcros 
que parecé que no llegare** uaiizarse, 
y alguno que, sí sfi utilizó, no 
quién fuera enterrado en él.

La familia de los Foces tuvo cierta im
portancia en Aragón durante los sí 
glos XII, XIII y  XIV, pero no consta que 
fuera de las más importantes, aunque 
quizá fuera de las más ricas, como po
dría hacerlo sospechar el hecho, citado 
en la instancia de la Comisión de Monu
mentos de Huesca, de que D. Ximeno de 
Foces prestó á Jaime I 32.000 sueldos el 
ailo 1259, cuando este Monarca se propu 
so llevar á cabo la expedición á Tierra 
Santa, generosidad que el Rey premió ó 
pagó empeñando no pocas villas en ga
rantía de la deuda contraída.

De la familia de los Foces constan en 
los Anales de Zurita noticias de varios 
individuos durante el siglo xiii y 'fines 
del XII, pues en el año 1177 se hace men
ción de Arthaí de Fóces; de uno ó varios 
Athos en los años 1205, 1210, 1211, 1218, 
1221, 1225, 1227, 1231 y 1302, en cuya fe
cha muere Atho de Foces, que no debe 
suponerse que sea el mismo Atho que 
comienza á figurar cien años antes.

El Atho mencionado en los años 1225 y 
1231 figura como Mayordomo del Rey.

En el año 1236 se menciona á Xi meno 
de Foces, que suponemos sería el padre 
de Atho de Foces que murió el año 1302, 
según reza su sepultura é indica Zurita, 
citando á Ximeno hijo y sucesor del Atho 
muerto en el año 1302.

La iglesia en cuestión merece ser con
servada y el pueblo de Ibieca, aunque 
cuente con pocos recursos, debería pro
curarlo.

Sobre si merece ó no los honores de 
ser declarada Monumento nacional por 
su importancia artística, no incumbe á 
esta Real Academia el dar su dictamen, 
pues sólo se considera llamada al exa
men del interés histórico, y como ni en 
la Memoria que' va en el expediente, ni 
en los Anales de Zurita se encuentra men
ción de acontecimientos de verdadera 
importancia que con la iglesia se rela
cionen, es de opinión este Cuerpo litera
rio que, considerando este asunto bajo el 
aspecto .puramente histórico, que es el 
que á nosotros compete, no hay motivo 
para acceder á la solicitud de la Comi
sión de Monumentos históricos y artísti
cos de Huesca. \

íífflSTERíO DS:-FOMíiTO

REAL ORDEN 
limo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) se ha 

servido resolver:
1.*̂ Que de acuerdo con lo dispuesto 

en el número 6.® de la Real orden de 31 
de Enero de 1916, la Sociedad Banco Ara
gonés de seguros, de Zaragoza, dirija 
carta certificada á cada uno de los indi
viduos interesados en la liquidación del 
ramo de Quintas, según la disposidón

número 15 de la Real orden del Ministe
rio de Fomento de 28 de Abril de 1915, 
notificándoles que en el plazo de tres 
meses, á contar desde la fecha de publi
cación del anuncio oficial, hagan efecti
vas sus liquidaciones los asegurados del 
ramo de Quintas en aquella Sociedad y 
que presenten ante la misma ó ante la 
Comisaría General de Seguros (Veláz- 
quez, 29, Madrid), las reclamaciones qué 
estimen oportunas, en la inteligencia d© 
que transcurrido dicho plazo do tres me
ses se dará por liquidado y extinguido 
aquel ramo de Quintas, pudiendo el Ban- 
C9 Aragonés disponer de las cantidades 
que para Ja expresada liquidación timo  
afectas.

2.  ̂ Que respecto á la consulta formu^^ 
lada por el Banco Aragonés dé Seguros,, 
propuesta con anterioridad por el lns- 
peetor de la Comisaría General de Segu
ros D. Fernando Ruiz Feduchy, acerca 
del modo cómo debe ser entendido ó in
terpretado el último párrafo del aparta
do c) del artículo 85 del Reglamento de 2 
de Febrero de 1912, respecto de la vaiO'* 
ración del depósito necesario, y de acuér-" 
do con el informe del Negociado de Con
tabilidad de la Comisaría General de Se
guros de fecha 22 de Enero de 1916, en sií 
Considerando 7.® y propuesta 3.^ acepta
dos de Real orden del 31 de Enero de 
1916, se haga constar que por dicha Real 
orden S. M. el Rey (q. D. g.) se sirvió re 
solver que el último inciso del aparta
do c) del artículo 85 del Reglamento de 2 
de Febrero de 1912, en relación con el 19 
del propio Reglamento, y el artículo 2.® 
de la Ley de 14 de Mayo de 1908, se debe 
entender en el senticip de que las normás 
de valoración establecid«:?s en la primera 
disposición mencionada se aplicarán al 
sólo efecto de la constitución dt>'J depósi
to necesario cuando se trate de efectuar
lo. Y que en las Sociedades cuyas 
vas matemáticas ó de riesgos en curso b#  
excedan, valoradas al 31 de Diciembre d© 
cada ejercicio en valor real, de un efecti
vo igual al importe de aquel depósito ne
cesario, se deberán evaluar los valores 
que representen el depósito necesario al 
tipo de cotización que hubieren obtenido^ 
al cerrar el ejercicio anual, reponiendo> 
en su caso, la cantidad que resultase de 
menos, de modo que en el balance del 
propio ejercicio aparezca siempre el de
pósito necesario con un valor efectivo 
igual al previsto en el artículo 2,  ̂ de la 
Ley para cada clase de Sociedad asegu
radora.

Lo que traslado á V. I. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde á 
V. 1. muchos años. Madrid, 1.® de Abril 
de 1916.

SALVADOR. 
Señor Comisario general de Seguros.
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M INISTERIO DE ESTA D O

Sul>seeretaria«
ASUiíTos coiirrENaiosois

El Cónsul déla  Nación en Veracriiz, 
participa la defunción délos súbditos es
pañoles Cirilo López Ozabal, natural de 
Vietoriz, de cuarenta y cuatro años de 
edad, casado, comerciante, ocurrida el 24 
de Febrero último, y Antonio Niestal 
Fernández, natural de Coruña, de cator
ce años de edad, soltero, dependiente de 
comercio, ocurrida el 27 de Febrero úl
timo.

Madrid, 4 de Abril de 1916.=E1 Subse
cretario, Marqués de Amposta.

El Cónsul de España en San Francisco 
de California, participa á este Ministerio 
la defunción del súbdito español Laurea
no Rodríguez, hijo de Francisco Rodrí
guez Haba.

Madrid, 5 de Abril db 1916.=E1 Subse
cretario, Marqués de Amposta.

M INISTERIO DE INSTRUCGíON PÚ B U C A
-Y BELLAS ARTES

Visto el expediente de la Institución 
de la Orden de los Dominicos, en esta 
Corte,

Esta Subsecretaría ha acordado conce
der aüdiehcia á los representantes é inte
resados en la Fundación, por un plazo 
de quince días, á contar desde el siguien
te al del anúncio en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d , á tenor de lo dispuesto en el ar
tículo 43, número 1.° de la Instrucción de 
24 de Julio de 1913.

Lo que participo á V. E, para su cono
cimiento y demás efectos. Dios guarde 
á V. E. muchos años. Madrid, 30 de Mar  ̂
zo de 1916.=E1 Subsecretario, Rivas. 
Señor Gobernador civil, Presidente de la

Junta provincial de Beneñcencia de
Madrid.

Vista una instancia del Presidente de 
la Asociación de la Librería española, 
exponiendo que en la mayor parte de los 
Centros docentes se les está haciendo 
una competencia mercantil por los Por
teros, Conserjes y Ordenanzas de los 
mismos, que venden libros, programas y 
material de enseñanza ó escritorio á los 
alumnos, en perjuicio de los Estableci
mientos que de una manera regular y al 
amparo de la Ley se dedican al expresa
do comercio,

La Subsecretaría de mi cargo llama la 
atención de V. S. sobre la Real orden de 
27 de Septiembib de 1901, cuyo exacto 
cumplimiento le encarezco y espero del 
reconocido celo de Y. S., cuya vida guar
de Dios muchos años.

Madrid 1.̂  de Abril de 1916.—E1 Sub
secretario, Rivas.
Señor Rector de la Universidad de ...

Visto el expediente relativo á la clasifi
cación de la Escuela de niños do Santa 
Coloma, en esa provincia, fundada por 
D. Antonio Mario Santa María,

Esta Subsecretaría ha acordado so con
ceda audiencia á los representantes é in
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teresados en la misma por un pla^o de 
quince días, á contar desde el siguiente 
al del anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d , á 
tenor del número 1 del artículo 43 de la 
Instrucción vigente.

Lo que comunico á V. S. para su cono
cimiento y demás efectos. Dios guarde 
á V. S. muchos años. Madrid, 3 de Abril 
de 1916.—El Subsecretario, Rivas.
Señor Gobernador civil, Presidente de la 

Junta provincial de Beneficencia de 
Logroño.

Visto el expediente prómovido por don 
Francisco Bergamín, en solicitud de que 
se clasifique de beneñcencia particular 
la fundación Bergamín, en esta Corte, 

Esta Subsecretaría ha acordado se con
ceda audiencia á los representantes é in
teresados en la misma por un plazo de 
quince días, contados desde el día si
guiente al del anuncio en la G a c e t a  d e  
M a d r i d , durante el cual tendrán de m a
nifiesto el expediente en la Sección cuar
ta de este Ministerio.

Lo que participo á V. E. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde 
á V. E. muchos años, Madrid, 3 de Abril 
de 19Í6.==E1 Subsecretario, Rivas.
Señor Gobernador civil. Presidente de la 

Junta provincial de Benoflcencia de 
Madrid.

Ueiterál «le .Frlsuera

limo. Sr.: En el pleito promovido por 
D.® Encarnación Navarro y Delgado con
tra la Real orden dictada por este Minis
terio en 6 de Agosto de 1915, la Sala de 
lo Contencioso-Administrativo del Tri
bunal Supremo, ha dictado la siguiente 
sentencia:

«En la villa y Corte de Madrid, á 28 de 
Enero do 1916, en el pleito que ante Nós 
pende en única instancia, entre partes, 
de una D.®- Encarnación Navarro Delga
do, y en su nombre el Letrado D. Javier 
Bores y Romero, demandante, y de otra 
la Administración general del Estado, 
demandada, y en su nombre el Fiscal, so
bre revocación ó subsistencia de la Real 
orden dei Ministerio de Instrucción Pú
blica y Bellas Artes de 6 de Agosto de 
1915:

Resultando que en 9 de Enero de 1915 
D.^ Encarnación Navarro Delgado, en 
instancia al Director general de Primera 
enseñanza, expuso que en 1911 fué nom
brada Profesora de Educación física de 
la Normal de Maestras de Madrid, y que 
poseyendo el título de la especialidad, 
adquirido al amparo de la ley de 9 de 
Marzo de 1883, en vista de la nueva orga
nización de las Normales y encontrándo
se en expectativa de Cátedra, suplicaba 
que por sér el único caso de reunir las 
circunstancias indicadas, se le concedie
ra dicha Cátedra en propiedad:

Resultando que informada esta solici* 
tud por el Negociado y la Sección corres
pondiente y p o ria  Dirección General de 
Primera enseñanza, el Ministerio de Ins
trucción Pública, de acuerdo con sus pro
puestas, la desestimó por Real orden de 
6 de Agesto de 1915, fundándose en que 
el artículo 41 del Real decreto de 30 de' 
Agosto de 1914 disponía que tales plazas 
se proveyeran por oposición, y en cumpli
miento de ello se incluía la de que se tra
ta en la convocatoria:

Resultando que contra esta Real orden 
interpuso pleito contencioso-administra- 
tivo el Letrado D. Javier Bores y Romero, 
m  nombre de D,® Encarnación Navarro

Oacetá de Madrid. •— Núiis. $0

Delgado, y formalizó la demanda con la 
súplica de que se fevdque la expresada 
Real orden, declarando que la roeiíríem 
te débe ser nombrada, en propiedad, Prd- 
fesora de Educación física de la Escuela 
Normal de Madrid:

Resultando que con la demanda pre
sentó el actor los documentos siguientes:

1.® Testimonio del título de Profesora 
de Gimnástica, expedido con fecha 9 de 
Ap-osto de 1912̂  á favor de D."" Encarna
ción Navarro Delgado, conformo á las 
disposiciones legales entoncoB vigentes.

2.® Traslado de la Real oi^ien de 17 
de Noviembre de 1911, por la que so nom
bró á la interesada ainmíia de la supri
mida Escuela Central de Giipnástica, 
Profesora interina de esta enseñanza en 
la Escuela Normal Superior de Maestras, 
de esta Corte, cargo que  desempeñaría 
gratuitamente por no existir crédito [-era 
este servicio en los Presupuestos vigen
tes. ■ . - .

3.  ̂ Traslado de la Orden de la Direc
ción General de Primera enseñanza, fe
cha 11 de Noviembre de 1914, disponien
do que D.  ̂ Phicarnación Navarro, nom
brada en 1911 Profesora interina de 
Gimnástica de la Escuela Normal citada, 
y encargada por Orden do 6 de Mayo de 
1914 de la enseñanza de ejercicios corpo
rales, continuase prestando sus servicios 
como Profesora especial interina de Edu
cación física, diligenciándose en ese sen
tido su nombramiento.

4.® Traslado de la Real orden de 11 
de Enero de 1915, que confirmó á D.® En
carnación Navarro en el cargo de Profe
sora de Educación física de la Escuela 
Normal de Maestras, con el mismo carác
ter que lo desempeñaba, y gratificación 
anual de 2.000 pesetas, asignada al mis
mo en la vigente ley de Presupuestos, 
percibiéndola desde 1.̂  de Enero de di
cho año, por no .haberse interrumpido 
sus servicios:

Resultando que el Fiscal contestó á la 
demanda con la solicitud de que se ab
solviera de ella á la Administración, con
firmando la Real orden recurrida:

Visto, siendo Ponente el Magistrado 
D. Pedro María Usera:

Visto el artículo 6.® de la ley de 9 de 
Marzo de 1883 que dispone:

«A medida que los alumnos de esta 
Escuela vayan obteniendo el título de 
Profesores de Gimnástica, se les irá des
tinando á los Institutos Provinciales; y 
cuando éstos se hallen dotados de Profe
sor correspondiente, á las Escuelas Nor
males de Primera ©nseñanzaD:

Vista la regla 1.® de la Real orden de 
1 ® de Septiembre de 1893, que dice:

«Las Cátedras de Gimnástica higiéni
ca de los Institutos provinciales, dotadas 
con 2.000 pesetas en los universitarios 
y 1.000 en los restantes, se proveerán en 
propiedad, por concurso, entre los Pro-^ 
fesores oficiales y los excedentes de la 
suprimida Escuela Central de Gimnásti
ca que lo soliciten, á cuyo efecto se abre 
un plazo de veinte días, á contar desde la 
inserción de esta Real orden en la G a c e 
t a  d e  M a d r i d ,  para que los aspirantes 
presenten sus instancias en la Dirección 
General de Instrucción pública, acompa
ñada de los documentos que justifiquen 
su antigüedad, sus méritos y su aptitud 
para tomar parte en el concurso»:

Visto el Real decreto de 23 de Septiem- 
bre de 1898:

Vistos los artículos 41 y 46 del Real de
creto de 30 de Agosto de 1914, qué dis
ponen:

«El ingreso en el Profesorado numera
rio de Escuelas Noi’males será excluéivá- 
mente por oposición, considerándose páí*a
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■-tGd<.>s I’0 S'̂ efectos eomo igoal fi este proce-
- dinii0Bto do ingreso oi de los Maestros 

Norm ales procedentes de la enseñanza
•■•oñcial de la  Escuela de E studios Superio- 
res del M agisterio, • á quienes -reconoco

- ■ este derecha la legislación vigente,,
■■ ■oftF/Mngreso en el .Profesorado especial 

■do Escuelas Norm ales será tam bién m e
diante oposiclóxu , ' , . ,

exceptúan el-P ro feso r de Fisioio- 
ída^ó H igiene, quo será .nonibrado por 

 ̂co n c u rso 'e n tre  iiidividiios del Cuerpo 
■ ^Médico escolar, y el de Religión y Moral, 

cuyo noniforBinieiito se hará á propuesta.
■’éii'terna del Prelado'diocoHano.

»Fara figurar en la propuesta es requi
sito indispensable poseer el grado de Li
cenciado en Toologíax>:

Vista la Real orden de 28 de Diciembre

Considerando que por D.  ̂Encarnación 
Navarro se formula coiicretamente la de
m a n d a , solicitando que, con revocación 
(le la Real orden reclamada, debe sor 
nombrada en  propiedad Profesora de 
Educación física en la Eaeuela Normal 
de Maestras de esta Corte, clase que des
empeña con el carácter de interina, pre
tensión que funda en considerarse am
p ara d a  por la ley de 9 de Marzo de 1883, 
que c r3Ó la Escuela Central do Gimnásti
ca, sin tener en cuenta ĉ ue dicha ley ha 
sido especialmente modificada por dispo
siciones legales posteriores, á las que ne
cesario es atenerse, coordinando éstas 
con aquéllas para poder, en su consecuen
cia, deducir la procedencia ó improce
dencia de la solicitud de la recurrente:

Considerando que aun cuando la de- 
mandante cursó sus estudios en la Es
cuela Central do Gimnástica, expidiéndo- 

-^sela el título de Profesora de su especia
lidad en 7 de Junio de 1892, y como tal 
l’ué nombrada por Real orden de 17 de 
Noviembre de 1911 Profesora interina de 
dicha asignatura en la Escuela Superior

- do Maéstras de esta Corte, nombrándola 
en 6 de Marzo de 1914 Profesora dé la

 ̂ Clase de Ejercicios corporales, acordán- 
a f i^ e  por Real orden de 11 de Noviembre 

del mismo año que continuase prestando 
slis servicios como Profesora especial de 
Educación física, siempre con el carácter 
de interina y gratuitamente, y última
mente, por la Real orden de 11 de Enero 
de 1915, se la confirmó en el nombra
miento de Profesora interina de Educa
ción física de la Escuela Normal, con la 
gratificación anual de 2.000 pesetas, tales 
circunstancias y nombramientos no pue
den, sin embargo, constituir base funda
da en apoyo á la pretensión de la deman
dante, porque, si bi< n es cierto que por 
el artículo 6.*̂  de la ley de 9 de Marzo de 
1883 se preceptúa que á medida que ios 
alumnos de la Escuela Central vayan ob
teniendo el título de Profesores de Gim
nástica se les irá destinando á los Insti
tutos provinciales, y cuando éstos se ha
llen dotados de Profesor correspondien
te á las Escuelas Normales de Primera 
enseñanza, no lo es menos que por Real 
orden de 1.° de Septiembre de 1893, y por 
su regla 1.% se dispuso que las Cátedras 
de Gimnástica se proveyeran en propie
dad por concurso entre los Profesores 
oficiales y excedentes de la suprimida 
Escuela Central de Gimnástica que las 
solicitasen, señalando al efecto el plazo 
de veinte días para que los aspirantes 
presentasen sus instancias en la Direc
ción General de Instrucción Pública, y 
en las que deberían expresar el orden de 
preferencia de los Establecimientos en 
que desearen prestar sus servicios. Real 
orden dictada en virtud de las autoriza
ciones concedidas en las leyes de Presa-

puestos para reorganizar todos ios servi
cios públicos, y miiy especialínente para 
cumplir el coiíqxromiso contraído por el 
Gobierno al orear la Escuela Central de 
Gimnástica, de dar co.loc.ación á ios alum
nos procedentes de la misma, do donde 
se sigue que no coíistando que D.  ̂ En
carnación Navarro hubiera solicitado en 
el término indicado plaza alguna en pro
piedad, ni tampoco durante los veintidós 
años transcurridos desde que se le expi
dió el título do Profesora de Gimnástica, 
aceptando, en cambio, todíís ios cargos 
que con el carácter de interina se le con
firieron, es evidente que no puede hoy, 
con fundamonto serio, invocar derecho 
alguno en orden á la pretensión que for
mula, porque, si alguno tuvo, perdió ya 
su eficacia y caduco por no haberlo ejer
citado en tiempo oportuno:

ConsideranclG que con el fin de atender 
á la formación del Magisterio y procurar 
el meioramiento de la educación popu 
lar se*" han dictado posteriores disposicio
nes legales reorganizando las Escuelas 
Normales ampliando los estudios y asig
naturas, en consonancia y exigencias'de 
la época, entre otras, el Real decreto de 
28 de Septiembre do 1898, á. virtud de la 
autorización do la ley de Presupuestos 
para dicho año, en que se consignaron 
reglas determinadas para la provisión de 
las Cátedras, y ültimamente el Real de* 
creío de 30 de" Agosto de 1914, vigente en 
la materia, por el que disponiéndose por 
sus artículos 41 y 4G que el ingreso, en el 
Profesorado espe^dal será exclusivamen
te por oposición, y en cumplimiento del 
que se publicó la Real orden de 28 de Di* 
cieinbre del mismo año , acordándose 
anunciar á oposición para la provisión 
en propiedad de las plazas de Profesores 
especiales de Bdacaolón física. Caligra
fía, Francés y Dibojo, en las Escuelas 
Normales de 'Maestros, es por modo evi
dente la procedencia de la Real orden re
clamada denegando á la demandante su 
solicitud de que se le conceda en propie
dad la clase que como Profesora ioterina 
desempeñaba, puesto que el único medio 
de ingreso hoy en el Profesorado de Es
cuelas Normales es el de oposición, sin 
que pueda invocar derechos ya inexisten
tes, al amparo de la Ley de 9 de Marzo 
de 1883, modificada, como se deja ante
riormente expresado, por disposiciones 
posteriores con fuerza de Ley:

Considerando, además, que aun en el 
supuesto de que á la recurrente pudiera 
ser de aplicación lo dispuesto en ©1 ar
tículo 6.® de la Ley citada de 9 de Marzo, 
su derecho se hallaría en todo caso limi
tado á solicitar y poder obtener una Cá
tedra de su especialidad en alguna délas 
Escuelas Normales, pero en modo algu
no á que se la conceda en propiedad en 
la Escuela Normal de esta Corte, la que 
con el carácter de interina desempeña
ba, que es la solicitud única y concreta 
que formula en su demanda, porque ni 
por la expresada Ley ni por ninguna 
otra disposición legal se ha concedido á 
los Profesores de la suprimida Escuela 
Central de Gimnástica el derecho á ocu
par plaza en propiedad en Escuela Nor
mal determinada, y menos en la de Ma
drid, que tiene categoría superior;

Fallamos que debemos absolver y ab
solvemos á la Administración general del 
Estado de la demanda interpuesta por el 
Letrado D. Francisco Javier Boros á nom
bre de D.  ̂ Encarnación Navarro y Del
gado, contra la Real orden del Ministerio 
de Instrucción Pública de 6 de Agosto de 
1915, que dejamos firme y subsistente.

Así por esta nuestra sentencia, que se 
publicará en la Gaqeta de Madrid ó in

sertará en la Colección LsgislaUvaf lo pro
nunciamos, mandamos y ñrmamos.“-“EI 
señor Presidente D. José Ciudad votó en 
Sala y no pudo .firmar: Antonio Máfín 
de la Bárc0Ra.=Antonio Marín de la Bár- 
cena.—José Bahamonde.== Alfredo de 4?¡a- 
vaia.=Cándido R. de Celis.=Pedro Ma
ría Üsera.—Carlos Yergara.»

S. M. ©1 Rey (q. D. g.) ha tenido á.bien 
dar su conformidad á la referida senten
cia, y que se den las órdenes oportunas 
para el cumplimiento de la misma, y que 
80  acuse recibo ai Presidente del Tribu
nal Supremo de haber remitido este ex
pediente al Ministerio.

De Reai orden, comunicada por el Ex
celentísimo señor Ministro, lo participó á 
V. í. para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde á Y. I. muc?hos 
años.=Madrid, 28 de Marzo de 1916.=« 
El Director general. Royo.
Señor Rector de la Universidad Central

Yista la instancia elevada á este Minis
terio por D.  ̂ Sofía Portavitate Gibaja, 
Maestra de la Escuela de Patronato de 
Guarnizo, en súplica de que se le admita 
la renuncia de la Escuela de Caioca, ob
tenida por reingreso, y teniendo en cuen
ta las razones que alega la solicitante. 

Esta Dirección General ha acordado 
acceder á la referida petición.

Dios guarde .á Y. S. muchos años, Ma
drid, 39 de Marzo de 1916.=É1 Director 
general. Royo.
Señor Jefe de la Sección administrativa 

de Primera enseñanza de Santander,

Yisto el expediente del Tribunal de 
oposiciones á las plazas de Profesoras 
numerarias de Geografía de las Escuelas 
Normales de Cádiz y Zamora,

S. M.-ei Roy (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer:

1.® Que se apruebe la propuesta emi
tida por dicho Tribunal, y que, en su 
consecuencíia, se nombre á D> Amalia 
Alvarez López, Profesora numeraria de 
Geografía de la Escuera Nórmáí de M̂  ̂
tras de Cádiz, votada en primer lugar, y 
á D.® Manuela Cluet Santiveri, de la dé 
Zamora, votada en segundo lugar,, cada 
una con el sueldo anual de 2.500 pesetas,

2.® Que se publiquen los nombra
mientos en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  ha
ciendo constar el número de orden con 
que han sido calificadas las opositoras.

De Real orden, comunicada por el Ex
celentísimo señor Ministro, lo participo á 
Y. S. para su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde á Y. S. muchos años. 
Madrid, 30 de Marzo de 1916.—E1 Direc
tor general, Royo.
Señores Rectores de las Universidades

de Sevilla y Salamanca.

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
conceder la prórroga de licencia por dos 
meses, con ©1 percibo de medio sueldo 
los quince primeros días, y sin ninguno 
los restantes, por enfermo, á D. Germán 
Moneo y Ruiz, Profesor áe la Esencia 
Normal de Maestros de Zaragoza, para 
que pueda atender al restablecimiento de 
su salud.

De Real orden, comunicada por el Ex
celentísimo señor Ministro, lo participo 
á Y. S. para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde á Y. S. muchos años, 
Madrid, 30 de Marzo de 1916.=E1 Direc
tor general. Royo.
Señor Rector de la Universidad de Zara

goza,
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general interino,

Esta Dirección General ha acordado 
nombrar á D.®' Pilar de la Rosa Corral, 
Auxiliar gratuita de Labores de la Es
cuela Normal de Maestras de Cáceres.

Lo que participo á V. S. para su cono
cimiento y demás efectos. Dios guarde 
á V. S. muchos años. Madrid, 4 de Abril 
de 1916.==E1 Director general interino, 
Arias de Mirandá.
Señor Rector de la Universidad de Sala

manca.

Esta Dirección General ha acordado 
nombrar á D.  ̂Dolores Jordá Durán, Au
xiliar gratuita de Dibujo de la Escuela 
Normal de Maestras de Gerona.

Lo que participo á V. S. para su cono
cimiento y demás efectos. Dios guarde 
á V. S. muchos años. Madrid, 4 de Abril 
de 1916.=E1 Director 
Arias da Miranda.
Señor Rector de la Universidad de Bar

celona.

/  MINISTERIO DE FOMENTO

OiTOcclén €reneral de Olira» 
M icas.

SERVICIO CENTRAL DE PUERTOS Y  FAROS

Visto el proyecto de ampliación y re
forma de la torre y edificio del faro de 
isla de Ons, redactado por el Ingeniero 
D. Rafael de la Cerda:

Considerando que por Real orden de 14 
de Septiembre de 1908 se aprobó el pro
yecto de aparato, torreón y linterna, y 
q u e  e n  dicha Real orden se establecían 
varias prescripciones que habían de te
nerse en cuenta, como así se ha efectua
do, en el proyecto de edificio que para 
^ t e  nuevo faro debía redactarse:

Considerando que en 22 de Marzo de 
191 í, ^sta Dirección General de Obras 
Púbiica\'í dispuso que el proyecto de edi
ficio fuese .estudiado por el Servicio Cen
tral de Señales marítimas, y en 1912 se 
autorizó á la Jefatura de la provincia 
para que redactara el proyecto de embar- 
voadero con objeto de facilitar el abasteci- 
aniento al faro;

Considerando que por ser el faro de 
Ons el único de recalada que falta trans
formar de la costa Noroeste de España, 
es muy urgente la realización de la trans
formación y mejora del expresado faro;

Considerando que una de las ventajas 
de no cambiar el emplazamiento del faro 
como se propone en el proyecto que se 
examina, es poder aprovechar la parte 
del edificio actual, construyéndose una 
nueva torre, porque la actual está desti
nada á un faro de quinto orden y el que 
se ha de emplazar es de primer orden, 
cuyo proyecto está ya aprobado: 

Considerando que el Servicio Central, 
en su detallado informe, propone la apro
bación del proyecto por el importe de su 
presupuesto, desglosando de éste las par
tidas correspondientes á la verja de ce
rramiento y edificios para horno y lava
dero y las del arreglo del camino de ser
vicio y desviación de caminos, que debe
rán agregarse al proyecto de embarcadero 
mandado estudiar á la Jefatura de Obras 
Públicas de la provincia:

Considerando que el recrudecimiento 
que ha experimentado la crisis obrera 
justifica que el Ministro de Fomento haga 
uso de la autorización que le concedió el 
Real decreto de 11 de Agosto de 1914, 
confirmado por la Real orden de 16 de 
Marzo de 1916:

Considerando que para remediar en 
parte la crisis obrera, facilitándolo antes 
posible trabajo á los operarios, y de este 
modo satisfacer al mismo tiempo la ne
cesidad de la urgencia de la construcción 
de que se ha hecho mérito anteriormen
te, procede adoptar el sistema de Admi
nistración para la ejecución de las obras, 
economizando el tiempo que requieren 
los trámites de subasta,

S. M. el Rey (q. D. g.), á propuesta de 
esta Dirección General, y de acuerdo con 
lo consultado por el Servicio Central de 
Puertos y Faros, se ha servido:

1.® Aprobar el proyecto de reforma 
de la torre y edificio del faro de Ons, 
siendo el importe de su presupuesto de 
ejecución material reformado de noventa 
y dos mil doscientas noventa y una pe
setas cuarenta y siete céntimos (92.291,47 
pesetas), y agregando á ésta el 1 por 100 
de imprevistos y el 2 por 100 de acciden

tes del trabajo, se transforma el presu
puesto de ejecución por Administración 
de noventa y cinco mil sesenta pesetas 
veintiún céntimos (95.060,21 pesetas), que 
es el que se aprueba, autorizando su eje
cución por el sistema de Administración 
con cargo al capítulo 22, artículo 2.®, con
cepto único, del presupuesto vigente del 
Ministerio de Fomento.

2P Que se desglose de dicho proyecto 
la verja de cerramiento y edificios para 
horno y lavadero, debiendo estudiarse la 
sustitución de la verja de hierro por otra 
de hormigón armado.

3.® Que también se desglose del pro
yecto el arreglo del camino de servicio y 
desviación de caminos, que se agregarán 
al proyecto de embarcadero mandado 
estudiar á la Jefatura de Obras Públicas 
de la provincia.

4.° Que se proceda sin pérdida de 
tiempo á la formación del expediente de 
expropiación de la zona que se considere 
necesaria para las obras.

Lo que de Real orden, comunicada por 
el Excmo. señor Ministro de Fomento, 
digo á V. S. para su conocimiento y de
más efectos. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid, 3 de Abril de 1916.=E1 Di
rector general, F. O., R. G. Rendueles. 
Señor Ingeniero Jefe de Obras Públicas

de Pontevedra.

CosMísaría. Ĉ esieral «le Scgruros.
En Junta general extraordinaria cele

brada por la entidad Compañía Nacional 
de Seguros Dótales, se acordó la disolu
ción de la misma, á cuyo efecto ha solici
tado de la Comisaría General de Seguros 
su inscripción en el índice de las Socie
dades declaradas en liquidación.

Y se hace saber al público que en el 
plazo de treinta días, contados desde la 
publicación de este aviso en la G a c e t a  
DE M a d r i d , en el Boletín Oficial de Seguros 
y en el de la provincia de Barcelona, se 
procederá á incluir á la entidad Compa
ñía Nacional de Seguros Dótales en el ín
dice de las Sociedades en liquidación.

Madrid, 3 de Abril de 1916.==E1 Comi
sario general, L de Armiñán,

MADBID.— tlp. “Sucesores de Rlvadeueyrai’*.-—P«i<eo de San Vicente, uúm. 20.


